
Ouito, oTde Abril zorT

A los señores accionistas

VISION EMPRENDEDORA S.A.

De mis consideraciones

I

En estricto cumplimiento a los Estatutos de la compañía y dentro de lm requisitos legales emitidos por

las Entidades de Control del Ertado, pongo a su consideración, el pres€nte informe en mi calklad de

COMISARIO, contenido en los siguientes aspectos:

7., En elejercicio comprendido entre elrero al 3r de diciembre del año zo16 se ha cumplido por

parte d; bs Administradores con las normas legales, estatutarias, reglamentarias, así como a las

disposiciones de la Junta General de Accionistas'

El presente informe ha sido elaborado con la colaboración y entrega de la información necesaria

por parte de los Administradores de la cornpañía-

Debo informar que una vez que se han examinado los registros contables de la compañfa,

recabando informacióq empleando pruebas y otro§ procedimientos, el Estado de Pérdidas y

Ganancias y el Balance General preparados al 3r de diciembre del eoe6, se encuentran realizados

bajo las normas de Contabilidad Generalmente aceptadas, aplicando dichas normas en forma

consistente y bajo las normas legales vigentes aplicables a la materia.

Los procedimientos de control intemo de la Compañía han sido adecuados Por parte de los

Administradores, por lo que no existe novedad que se deba comentar.

Las cifras presentadas en los Estados Financieros se encuentrán en cOnc0rdancia y

correspondencia con los registrados en los libros de Contabilidad.

6. Analizados los indicadores financieros de la compañía, se puede desprender que cualquier

proceso impulsado por los accionistas será positivo y se lo deberá concretar en el futuro para

beneficio de quienes son parte de la organización.

lng. Santiago Canera


